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El autor nos presenta una «sencilla y humilde» 
reflexión sobre la Oración a Jesús obrero que 
muchos cristianos y cristianas, cercanos al mundo 
obrero y del trabajo y, en general, a los pobres de 
la tierra, rezamos al iniciar o terminar el día, en 
nuestras reuniones, que es santo y seña en medio 
del trabajo, de la lucha, del aliento y desaliento 
de la vida. Una oración que nos trae y nos lleva al 
compromiso por un mundo más justo.

La Oración  va dirigida a Jesús, al obrero de 
Nazaret, al que se le empieza llamando Señor 
Jesús para ofrecerle nuestra vida entera sin fisuras 
ni intermitencias, de trabajo, luchas, alegrías y 
penas. 

La Oración a Jesús obrero es una gran oración 
de acción de gracias, ofrecimiento y petición en el 
sentido más evangélico y en la línea de las oracio-
nes de mejor tradición de la Iglesia. Es necesario 
conocerla en profundidad y desentrañarla para 
mejor rezarla y vivirla. 

Te ofrecemos todo el día… pretende acercarse 
a la Oración a Jesús obrero para vivirla y rezarla en 
profundidad.

El libro contiene la aportación de Luis Ángel de las Heras, Obispo de Mondoñedo-Ferrol, en el pró-
logo; del dominico Jesús Espeja, en el epílogo; y con la Oración a Jesús obrero rezada por militantes 
desde sus vivencias, experiencias, emociones y compromisos.

Reseña libro

sido una vía de obtención de ingresos para las 
capas de población más empobrecidas. En la 
Europa de la austeridad y el neoliberalismo, 
esta es una situación a la que se ve abocada 
un porcentaje de población cada vez mayor. 
Para los inmigrantes de origen subsahariano, 
muchos de ellos residentes en nuestras ciuda-
des desde hace más de 10 años, esta ha sido y 
sigue siendo una vía de salida que les permite 
ir sobreviviendo. En ese sentido, las alternativas 
son pocas: o son explotados como jornaleros o 
en el empleo doméstico, o venden en la calle. 
No caben más opciones. Y recordemos, cuando 
un mantero es condenado por vender, esto cie-
rra de facto cualquier posibilidad de regulariza-
ción futura debido al tema de los antecedentes 
penales. Esto es lo que llamamos criminalización 
de la pobreza.

En el año 2010, gracias a un enorme trabajo 
de organización y visibilización de la problemá-
tica por parte de colectivos de manteros de todo 
el Estado, la venta ambulante o “top manta” no 
se llegó a despenalizar, que era el objetivo bus-
cado, pero sí se introdujo, al menos, un tipo muy 
atenuado. Esto es para determinadas situacio-
nes, como las que nos ocupan, la pena pasaba 
de cárcel a multas y trabajos en beneficio de la 
comunidad.

Esta situación se mantuvo hasta el año 2015, 
momento en el que entró en vigor una de las 
reformas más restrictivas y cuestionadas del 
Código Penal, que volvió a penalizar con penas 
de prisión esas conductas en su artículo 274.3.

Por todo esto, hoy pedimos que las insti-
tuciones vuelvan a reconocer, como lo han 

venido haciendo durante los cinco años ante-
riores al 2016, que la venta al por menor de 
productos protegidos por las leyes de pro-
piedad industrial e intelectual, no puede ser 
penalizada como delito y afectada por penas 
de multas y de privación de libertad, porque 
son medidas:
• desproporcionadas, pues conducen a la 

imposición de una pena que no guarda pro-
porción con la gravedad de los hechos (cabría 
recordar aquí que la legislación española 
considera una mera falta el delito contra la 
hacienda pública por una cuantía inferior a 
120.000 euros)

• ilegales, porque contradicen el principio de 
intervención mínima, esto es, el recurso al 
derecho penal como última ratio. En ese sen-
tido y como se ha señalado, la venta ambu-
lante fue despenalizada en el año 2010

• inadecuadas, ya que la finalidad de prevención 
general asociada a las penas no concurre en los 
casos que nos ocupan debido a la inexistencia 
de políticas que faciliten la integración laboral y 
social de las personas que desarrollan la venta 
ambulante. Así, cuando uno necesita sobrevivir 
y no tiene otra salida, ni siquiera la cárcel es 
una amenaza disuasoria.

• injustas y antidemocráticas: porque en 
ausencia de una política criminal coherente 
con nuestra Constitución, criminalizan la 
pobreza a través del Código Penal

PEDIMOS, EN DEFINITIVA, LA DESPENALIZA-
CIÓN DEL “TOP MANTA”


